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En la ciudad de Azogues, Capital, de la Provincia del Cañar, en 

la República del Ecuador, a los veinte y cinco dias del mes de 

Abril de _mil, novecientos noventa -y* cuatro. Ánte :.mi Efrain 

Dominguez Calvo, ¡Notario Público. de .este- "Cantón Azogues, 

. Somparecen Jos, Dogtores: FERNANDO NE¿RA. .PALDMEQUE,. "MARCELO 

LEON REINOSO, FAUSTO MALDONADO. REYES, BOLIVAR «PALOMEQUE VAR- 

$e edad, vecinos. de esta ciudad de - Azogues,! aquiéneb de cono- 

: espies doy. tes, ¿y bien -inteligenciados de: la” naturaleza y 

resultados legales de la presente escritura''a.la' cuál proceden 

, libre y voluntariamente, con ja, capacidad: bivil necesarta para 

. obligarse y contratar, exponen: Que tienen a bien :elevar a 

escritura pública .e) contenido de la minuta que me- presentan, 

la misma que copiada literalmente .dice' ¡asl: SEÑOR * NOTARIO: 

_ Sirvase agregar,a gu Registro de Escrituras Públicas, dé mayor 

cuantia una de, la,que aparezca.el contratioide:! Constitución 

«simultánea de, la. Compañia “CLINICA,.SAN MARTIN. CLISANMA :"S.A.”, 

que. 8e otorga qn, conformidad: con: las siguientes - cláAubulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al. otorgamiento :de la 

Escritura Pública, ,las siguientes persones:-Dr... Fernando 'Neira 

Palomegue,, Dr. Marcelo León Reinoso, ..Dr.- Fimpto. Maldonado 

Reyes, Dra, Bolivar. .Palomeque., Vargas,. Dr. ¡Uéconardo Guillen 

Herrera, ecuatorianos, mayores .de edad,. de. estado: oívil "casa- 

_ dos, domiciliados go Azogues.” SEGUNDA.-"- CONSTITUCION. - 

Los comparecientes manifiestan que .es- su: volunted- fundar 

mediante sl. presente instrumento, la, Compañia que se denomi- 

nará CLINICA SAN MARTIN CLISANMA SuA,.".- En consecusnidia con 

pata manifesteción de yoluntad hecha libremente» y con” “pleno 

conocimiento de los ,efectos llamados. a producir,.clps cobmpare- 

ri.



,Gientes fundan y constituyen esta ' Compañia, mediante el pre- 

sente contrato de Constitución Simultánea' y declaran que 

. vinculan la manifestación de su voluntad expresada a todas y 

cada una de las oláusulds de este Contrato.- TERCERA. - ESTA- 

. TUTOS.- “La Compaffia que de * conttituye mediante la presente 

Escritura Pública se regiri 'pór Mas lóyes ecuatorianas y los 

siguientes estatutos.» ESTATUTOS! - UNO.- NATURALEZA, DENOMINA- 

GION, DOMICILIO, -OBJETO, - MEDIOS, PLAZO Y DURACION, DISOLUCION 

Y. -LIQUIDACION:- ARTICULO: PRIMERO.- NATURALEZA Y DENOMÍNACION.- 

. * CLINICA SAN- MARTIN «CLISANMA S.A. ”, es una Compañia Anónima 

des -nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes ecuato- 

rianas y por las disposiciones contenidas en los presentes 

Estatutos, «sn los que: se le designará simplemente como “ La 

- Compañia ".- ARTICULO SEGUNDO.— DOMICILIO. Lá compañia tendrá 

su domicilio principal ven "la * ciudid de Azogues, Provincia del 

Cañar, República del Ecuador, psro podra establecer Agencias o 

Sucursales en uno o varíds lugsrek del Ecuador o fuera de 81, 

previa resolución de la Junta General, adoptada con sujeción a 

la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La 

Compañia tiene como: -objeto la presentación de servicios médi- 

- cos y. quirvrgicos, ' hospitalización, laboratorios. ARTICULO 

CUARTO.- MEDIOS:- Para:.el: cumplimiento de su objeto, la Compa- 

fia podrá resaltar todo“actó' 'divil"o'mefcantil con terceras 

personas. públicas o privadas, participar en lá Constitución o 

cualquier acto societario 'de otras Compañias Civiles, actos o 

contratos siempre qué -estutvitera ' relacionado con el objeto 

indioado :y estén psrmitidos' por 'vla ley” de Compañias y las 

demás leyes del palms- “ARTÍCULO QUINTO.- PLAZO Y DURACION.- El 

plazo por el cual. se forma ' la Compañia es de veinte y cinco
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(25) eños:a “contarse ' desde la fecha 'dé ' iMsbripciói en el 

'Régistro Mercantil de la escritura pública de “Constitución de 

a? tarmisma.- Vencida. este plazo la Compañia de ¿xtinguira de 

'- pleno derecho; a menos que los Aucionistas, *euñidos en Junte 

General . len forma : expresa y antes de “su expiración dedidieran 

arprorrogarldivie : conformidad oon' lo previstd Por 'sgtos "estatu- 

“pos - ARTICULO :: SEXTO, -' DISOLUCION ANTICIPADA Y -'BIQUIDACION.- 

+- La Junta General de. accioníátas podrá acortar, "en 1 forma 

prevista por la Ley la disolución de la Compiifila antes'de que 

fenezce- el plazo. establecido en lbs - pésiehtes --Ebtatutos.- 

" Para le liguidación. de la Cómpañia, por disoYtición volintaria, 

se requerirá del voto del “setenta“y ciib%:“" por cierto del 

- capital pagado. En lo .demás sé proveerá de" acuerdo éon la 

Ley.+ DOS.-CAPITAL>" SOCIAL.-' :ARTICULO” SEPTIMO. CAPITAL S0- 

CIAL. .El - capital social es  de' SEIS MILLONES 'DE. SUCRES 

-. +1,48/.6000.000,00), “dividido en seis mil acclónes' “¿o "un valor 

¿ 

nominal de un mil sucrás cáda una', Mimerddhside1 uñóo al seis 

, mid. inclusivé: (0001 al'6000 ).- ARTICULO» OCTAVO“¿= 'MEPÉRENCIAS 

y LEGALES.- En todo:lo rélativo a Aumertos oY Dlóñiñución de 

“ip'aapital ; preferencia para la suscripción”: ISAAC LÓNES, 'Capita- 

io ¿lización y demás. ssuntos que hagan releciBA" corel capital 

«cBocial,. se resolverá con el voto favorabrésdél” cificuenta por 

iv «tdento' del capital pagado conourrente . En*-16"déma8''se estará 

«(a "lovdispuésto por. la Ley .-TRES.-DE LAS AGCÍONES Y “LOS ACCIO- 

1. NISTAS.+ARTICULO NOVENO.- NATURALEZA” DE “LAS” -AOCTONES.-Las 

¡“acciones -<serán nominativas , ordinaria . € indivísibles.-AR- 

.TIGULO BECIMO.-¿EXPEDICION DE TITULOS.” "has *eoidiés doristarán 

- de títulos numerados que serán autentificados RARUIN firma del 

, “presidente y del Gerente General.- Un'ttitutó “¡de aóbi8N * podra



comprender tantas “acciones cuantas posea el propietario o 

partea de |éstas,, a gu elección.-ARTICULO . DECIMO PRIMERO.- 

- REFERENCIAS LEGALES.- ¡En cuanto: a la pérdida, «destrucción o 

deterioro de títulos, sesión, prenda. y demás asuntos relativos 

, 4.448 asocgiones, se estará, a lo dispuesto por-la Ley,: 41 igual 

,« Sue en lo relacionado «daon los derachoa y obligaciones de los 

accionistas. QUATRO.- :: DE LOS ORGANOS “DE GOBIERNO Y ADMINIS- 

TRACION.-, ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-—La Compañía sera' gobernada 

por la Junta, General, de | Aocioniatas,. órgano pupremo de la 

Compañia :. y adminisirada por el Presidente y el Gerente General 

de la másma.- A.-LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO 

,DECIMO ,TERCHRO.-COMPOSICION.-La Junta General. de - Accionistas 

es el órgano. supremo de la Compañía y se compone de los Accio- 

náístas o de ¿sus representantes. 5 Mandatarios reunidos. con el 

quórum y: er las condiciones gue-la "Ley, los Reglamentos de la 

Superintendencia de .Compañías,': y los presentes estatutos 

_exigen.-ARTICULO .DECIMO «CUARTO .-. ATRIBUCIONES Y DEBERES:- Son 

atribuciones y deberes de la Junta. General : a) Ejercer las 

facultades y cumplircon las ¿obligaciones que la ley- y los 

, Presentes estatutos .sefalan,.como de su competencia -privati- 

_va.- b) Interpretar en forme, obligatoria para todos los: 'accio- 

nistas y;¡ópganos- administradores. las normas consagradas en 

estos. estatutaos.- 0): .Autoriszarila. constitución de mandatario 

de. la Compañísza- di :¿Eleghf y remaóver al Presidente y al Geren- 

te general, y fijar sus rtemmeraciones.-:e) Dirigir la marcha 

y 6rientación general.de los negocios sociales; ejercer las 

funciones que. ls competen como | entidad “directiva, - suprema de 

la Compañía y todas.. aquellas .funciónes que la ley y estos 

estatutos no atriibuyan - expresamente. a otro organismo social.-



  

ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL 'ORDINARIA.- El gerente 

general de la Compañía, por iniciativa propia:o a pedido de el 

o las accionistas que representen, por'' lo menos, el. veinte y 

cinco por ciento (25%) del capital . social, convocará: a Junta 

General Ordinaria una vez al año dentro de-los tres : primeros 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la: compañía, para: considerar, sin perjuicios de otros asuntos, 

los siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el- balance y 

los informes que : le presentarán el Gerente General y el Comi- 

sarío a cerca. de los hegocios sociales ¡en él último: ejercicio 

- económico y dictár: su resolución; 'b) Remólver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y dela formación del 

fondo de reserva; c) Proceder , llegado”el caso, a la designa- 

ción de los funcionarios cuya elección -le corresponda según 

estos estatutos, asi como fijar or revisar seus respectivas 

 remuneraciones.- ARTICULO DECIMO SEXTO.=- JUNTA GENERAL EXTRA- 

ORDINARIA.- El gerente general convocará a reunión extraordi- 

- naria de la Junta General de Accionistas:cuando lo consideren 

necesarios: cuando lo soliciten por escrito, el o lós accionis- 

tas, que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento 

(25%) del capital social y cuando asi lo disponga la ley y los 

estatutos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- .CONVOCATORIA.- Sin 

perjuicio de las atribuciones que, :sobre" el 'particular, 

reconoce la Ley , al Superintendente de Compañías:y al “Comisa- 

rio, las convocatorias para las reuniones .«de “la Junta General 

de Accionistas. serán hechas por el Gererite - General - de la 

"Compafíía, con ocho dias de'anticipación, por” ilo-ñenos, al dia 

fijado para la reunión;-en este lapso no se incluirá el dia en 

que se haga la convocatoria, ni el dia fijado para: Isf*reunión.



La publicación de la Convocatoria se hará'por la prensa en uno 

de los periódicos de mbyor circulación en el domicilio princi- 

pal de la Compañia.- El comisario será convocado madiante nota 

escrita sin perjuicio de «que, en 'la Convocatoria que se haga 

por la prensa se-lo convoque: especial e «individualmente, 

mencionándolo con! tu nombre y apellido; la Convocatoria expre- 

sará el lugar, dia, -fecháa, hora y objeto de la reunión y serán 

nulas todas Jas deliberaciones y resoluciones relacionadas con 

asuntos no expresados en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- QUORUM.-: Para que la Junta General de Accionistas 

Ordinaria o Extraordinaria, pueda válidamente adoptar resolu- 

ciones, deberá reunirse en el domicilio principal de la Com- 

pañia y concurrir a ella un número de personas que representen 

por lo menos la mitad del capital pagedo.- Si la Junta General 

no puede reunirse en la «primera 'convocatoria por: falta de 

quorúm, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorar más. de treinta dias de la fecha fijada para la 

primera reunión y se referirá.a los mismos puntos expresados 

en la primera ceonvocatoria; la Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes y 

se expresará asi en la. convocatoria que se haga.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- MAYORIA.-" Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de .la Junta General serán tomadas 

por el setentá y cinco porciento del capital pagado represen- 

tado en ella.- Los votes [en Blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria.- En.caso de empate, la propuesta se 

considerará negada.- ARTICULO VIGESIMO.- QUORUM:""" MAYORIAS 

ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordi- 

naría pueda acordar válidamente el aumento o disminución del



  

capitel, la transformación de la Compañía, la-reaétivación de 

la Compañia en proceso «de liquidación, la: convalidación y en 

- s«iqneral .cualenier modificación de ..lós estatutos, 'Habrá de 

.Spncyrrir.a ella ¡un número de personas - que 'representen por lo 

.menoga, la mitad: del capital  pagado.- Si: no se" obtitviera en 

., ,, Primera convocatoria el quórum establecido; se procederá a una 

- segunda convocatoria, ¡convocatoria - que no podrá démorárse más 

de brsinta dias. de la: fecha-fijeda para la primera reunión y 

cuyo objeto será,.el mismo que se expresó en la primera convo- 

catoria: en.esta, segunda: convocatoria, 'la- Junta 'Geñeral podrá 

¿onstituirseg cón la. representación de: la! tefcefí parte del 

capital. pagado, particular que se. exprejará en la convócatoria 

os Que. se hega.- Si luego de ¡1a Segunda corvódcatoriéd tampoco se 

_ Jogrará el audrum :reguerido, se procedéra -« efectuar uná terce- 

ra convocatoria,, la que no podrá demorar más de beésenta dias 

de ,.la fecha. fijada para la primerá reunión, int “modificar el 

objato, de ésta; la, Junta General asi -'convocada sé constituirá 

. gon, ,el,número. de: . accioniatas presentes, : Bebierdo- expresarse 

mo este particular. en la, convocratória.qué ¿%ó haga.- Para los 

pasog previstos.en.epte, articulo, las desimionás "de 1A- Junta 

Genera] serán. «adoptados con sl. voto. fevorable de; por lo 

. . ¡;penog, la .mitfad más; uno del ¡capital "pagádo 'Peprsseñibtádo en 

aflle.7.. los qotos en blanco -y- .das absteñcionés' se 'sumáfán a la 

.hayogia .."numérica,- ARTICULO NIGESIMO: “PRIMERO +" "DERÉCHO A 

VOTO .- En; la Junta General cada acción ordineria Pagada tendrá 

, Merecho a. qayvoto; las que «no se * encuentren liVeradis, dan 

. derecho a voto sn, proporción: a su Haber ” pagado! -* - AÑYTICULO 

VIGESIMO ,. SEGUNDO.—.: REPRESENTACION, - “A más de' 10 :forma de 

representación, prevista por la ley,iun aocionistii podrA ser



representado .en la Junta 'General mediante un apoderado con 

«poder notarial general -.o espacial.- ARTICULO VIGESIMO TERCE- 

RO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante en lo' dispues- 

to, en los articulos: anteriores, la -Junta General se entenderá 

. A0nvacada y. quedará válidamente constituida, ' eli cualquier 

tiempo y em cualquier. Jugar dentro del tébritorió nacional, 

para. tratar. cualquier asunto, -siempre' que está préseñte todo 

el capital pagado y los:asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, quienes deberáh suscribir la corres- 

pondiente agota bajo:sanción de nulidad.- Sin eibargo, cual- 

Quiera .de-. los asistentes puede oponerse ú¿ la discución de 

asuntos sobre. los cuales .no'.se 'córisideré * suficióntemente 

informado. ARTICULO -VIGESIMO CUARTO.- PRESIDENTE Y SECRETA- 

RIO.- Lae Juntas Generales-serán presididas por él” Presidente 

de.la Compañia o, et asu'defecto; por el accionista o repre- 

sentante que,. en cada - sesión se “'SligÍera pára el 'efecto.- El 

Gerente General de la Compañia actuard como Secrétario de la 

-, Vunta General y,: en. su: falta, “se designará “un Secretario Ad- 

hoc.- B,- EL PRESINDENTE. +“: ARMCULO VIGESIMO”' QUINTO.- DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA»: El. Presideñte de la Compañia será 

nombrado par la Junta Géneral de Accionistas ' de la Compañia y 

.6Jarcerá..sus, funciones por él periodo de trús “años, pudiendo 

ser. reelegido .indefinidamente,-"'Para ejebcer el cargo de 

Presidente no. se réquidie ser aocionista dé la Compañia.- En 

caso de ausencia temporalrro defifitiva del Presidente, lo 

reemplazará ,el Gerente: Gasneral- de la ' Cómpañia.-' ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.r-. ATRIBUCIONES * Y DEBERES.- Soh' deberes' y atri- 

buciones del Presidente: de Já Compañia: 4% Presidir la sesio- 

nes. de. la Junta General de Aocionistas;:b) Vigilar” la buena



  

marcha: de la Compañia; c) Supervigilar "via gestiór del Gerente 

General y demás: funcionarios de la Compañia; ' d). Cumplir con 

- los demás. deberes y ejercer las demás atribuciones * que le 

correspondan según lea Ley y los. presentes dstabutos.- C.- EL 

r GERENTE .GENERAL.=+-: ARTICULO  VIGESIMO - SEPTIMO.--' EL. GERENTE 

GENERAL. - Dw administración y dirección de Ja Compañia estará 

a cargo: «del: Gerente General de -la. misma.>» Para: el. ejercicio de 

ste - 'cargd. no”: ise "requieres ser accionásmta. de ¡nta 'Compañia.- 

'. , ARTICULO: VIGESIMO OCTAVO.- DESIGNACION.»-.El Gerente General 

sera elegido. por la Junta Geheral- de Accionistas por un. psrio- 

do de tres "años; pudiendo «ser reslegidor: indefinidamente .- 

3 ARTECULO VIGESIMO : NOVENO. - -REPRESENTACION. LEGAL:> " Corresponde 

al Gerente: Gsnetval, «la representación :isgad,: judicial. y extra- 

Judicial : de/' la:misma.”: > ARTCULO TRIGESIMO. —: ATRIBUCIONES Y 

. DEBERES. -- El” Gerente General - de. la. Compafita tienes dos más 

anglicB: pótierss de ' administración y. múrieJb ¡Be Tom: negocios 

o “:soeiales,: bon sujeción a la-»Ley, los. presentes estatutos y las 

e- instrucciones impartidas por la Junta General.: del Accionistas y 

ot dell :pvebidente.-: Br: partioular,.a más. de la: representación 

A «¿deal que . ls corresponde, - tendrá los deberes: y “Itribuciones 

'+¿que s8e  msrícionen a* continuación, Realizar todos los ' actos de 

" [Hadministrdacidn' y “gestión: diaria' de las: abtividades ' de la 

1 "Compilar diñiéntadas:”.a Ya consecución. de iR obiIBtO; - Someter 

- ++anualmente ala Juita Gerteral. de. AccionistiSUd | Jhfórme rela- 

Y tivo a” lavgestión -Jlevada l cabo en'nombrel + dis:iW: Colpañia, 

“Anforriánddiós' sobre la liroha de los” negUbio dB: Formu- 
> taria lal - Junta: General de, Accionistas las psobmeridationes que 

«considere convenientes en cuanto a la distiibución de: utilida- 

i "des. y: «la constitución de. reservas; Nombrar: rencuwar al perso-



«nal de la Compañia .y fijar sus remuneraciones; Dirigir y 

supsrvigilar la:- contabilidad de: la Compañia, asi. oomo velar 

por el - mantenimierto ya: conservación de .los dogumentos de la 

Compañia;. Formular balances “e: inventarios al final de cada 

ejercicio ¡"esonómico y: facilitar “al: Comisanío: el estudio de la 

Contabilidad; Abrir. y.cerrar cuentas: corrientes o de cualquier 

otra + naturaleza y. designér a la.o- das personas - autorizadas 

para emitir cheques o cualquier otra orden... de pago contra las 

referidas cientes; librar, aceptar, endosur, y avalar letras 

de cambio y : cualesquiena: obros efectos , de osmercio; Cumplir y 

- hacer cumplir la decisiones de la Junta .General de Aocionisa- 

tas;. Ejerter : y cumpltr . todas las: atribuciones y: debsres que 

- raconocen-* imponen .la Ley y los: estatutos presentes asi como 

' *todáb ” aquellas que : sean inherentes.a su función. y recesarias 

para. .el- cabal: cumplimiento de. au - cometido .-CINCO.«=" DE LOS 

ORGANOS -DE FISCALIZACION..m «ARTICULO «ITRIGESIMO PRIMERO. .- LOS 

COMISARIOS.-La: «Junta . General de Accionistas nombrará un 

. Comisario. principal - y. otro suplente, los que durarán un año en 

el ejercioio de sus fungácnes >. pudisndo. asx. indefinidamente 

-reelegidos.- Los . Comisarios tendrán. todos los. -» derechos , 

obligaciones, y responsebiládades determinados: por la Ley y 

los): presentes estatutos.” -, SEIS.» DEL: EJERCICIO ECQNOMICO, 

BALANCES, RESERVAS Y: :BENBEICIOS. - ARTACULO ¡PRIGESIMO SEGUNDO. - 

EJERCICIO ECONOMICO.—/ El Ejeráicio Económico - de. la . Compañia 

terminará el treinta, y uno de diciembre decada año .-: ARTICU- 

LO TRIGESIMO- * TERGERO."í APROBACION DE BALANCES.-. No, podrá ser 

aprobado. ningún, balance, min: previo. informes del Comisario, a 

disposición de : quiány se pondrán: dichos balances, asi como las 

cuentas y documentab norrespondientes , por lo menos... treinta
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dias antes de la fecha en que se reunirá la Junta que los 

«aprobará: .- El Balance General, estado de Pérdidas y Ganancias 

y.sus anexos, La” Memoria del Gerente General y el Informe del 

Comisario, »estaráh a "disposición de los Accionistas por lo 

méno$ con quince dias de anticipación a la fecha de reunión de 

la Junta Genéral que ' deberá: conocerlo .- ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO. FONDO DE RESERVA LEGAL .- La propuesta de distribu- 

ción de utilidades contendrá , necesariamente , la destina- 

ción de un porcentaje, no menor al diez Bor ciento de. ella , 

para la formación :de Reserva Legal, hasta que ésta. ascienda, 

por lo menos 'el cincuenta por ciento del' capital social.- 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- RESERVAS FÁCULTATIVAS Y ESPECIALES 

Y DISTRIBUCION DE 'UTILIDADES.-Una vez hechas ' las deducciones a 

las que se refiere el Articulo precedente de estos estatutos, 

la Junta General de Accionistas podrá decidir la formación de 

Reservas -Facultativas 6 Espéciales, pudiendo destinar, para el 

- . . q 
- efecto ,.una.parte 0 todas las utilidadés liquidas distribui- 

blea :a la.formaoión de reserva facultativa o especial”, será 

necesario “el consentimiento unánime * de todos los accionistas 

presentes; en caso. contrario del' saldo distribuible de los 

beneficios liquidos anuales, por lo menos un cincuenta por 

ciento será distribuido entre los accionistas, en proporción 

al. capital pagado que cada uno de ellos tenga en la Compañia.- 

SIETE.- DISPOSICIONES VARIAS.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - Para 

todo. aquello que no ' haya expresa disposición Estatúutaria , se 

aplicarán .las normas contenidas: por la Ley de Compañias y 

. : , - : ZAS 
demás leyes y reglamentos pertinentes vigentes a la fecha en 

- que se otorga: la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañia, las - mismas que se entenderán incorporadas a estos



estatutos.- SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.- DECLARACIONES. - 

Los comparecientes declaran: a) Que se encuentra integramente 

suscrito y, pagado en el veinte, y cinco. por ciento : el capital 

social de la compañia, de conformidad .con el siguiente deta- 

lle: _ CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO, , PAGADO EN. POR 

ACCIONISTAS or .. AUMERARIO PAGAR 

NN = NS 

Dr. Fernando Neira P.  1'000.0P0 . .280.000: 760.000 

Dr. Marcelo León R. 1000,000. 250.000 .: 760.000: 

Dr. Faueto Maldonado R. 1"000.000 , 250.000 750.000 

Dr. Bolívar Palomeque Vv, 1*000.000 ,.250.000 750.000 

Dr. Leonardo Guillén H. 2"000,000 .,500.000  1”500.000 

TOTAL: 6”000.000. 1-500.000 4” 500.000 

Ue e 7 

El Capital Insoluto será pagado en el plazo de dos afioa conta- 

dos a partir de la fecha dea inscripción en el Registro Mercan- 

til. Los valores suscritas en ¡efectivos han sido - depositados 

en la cuenta de integración de capital abierta a nombre de la 

Compañia en el Banco del Austpo, , Sucursal Azogues, conforme 

consta del Certificado adjunto,, para que se transcriba como 

parte integrante de este documento. ¿Autorizan al: Doctor Leo- 

nardo Guillén Herrera a, que realice : los trámites necesarios 

tendientes a conseguir. la aprobación .e -inscrípción de esta 

escritura y para que convoque la primera Junta General que 

debe designar al Presidente y al Gerente General.- f) Ilegi- 

ble.- Dr. Humberto Andrade O0., ABOGADO,- Matr. No. Doscientos 

setenta. Hasta aqui la minuta,que lps otorgantes la aprueban y



  

. rabificanien. todo.sus partes y que la dejan éleváda a: escritu- 

ra' pública para «que “surtan los efectos legáless :consiguientes. 

La . aportación “én: depósito a: la cuenta .de integración del 

capital de .ja-COMPAÑIA, - dices asl:: CERTIFICADO [DE .DEPOSITO.- 

CUENTA DBE:. INTEGRACION -DE CAPITAL.- Certificamos .que henos 

recibido la scantádad .de UN +MILLON QUINIENTOS. MEL. “SUCRES, 

+" :00/490 . 65/. 1135600:000,00).qúue corresponde. ..a da. «aportación 

«recibida en depósito: pará: la 'Cuenta- Integración «+dexCapital de 

la, COMPAÑIA :entiformación que ses denominará:: CLINIGA SAN MARTIN 

CLISANMA 6. Az. Este depósito.de he .ser retirado sino des- 

«puás- de- treinta dias. contados desde la“fecha de: emisión del 

presente certificádo «devengará el quince por: ciento de interés 

¿adual, el: :oual se. lo pagará:el dia:del reembolsa, “dénjuntamen—- 

te. coniel-aspital: respective. El valór correspondiente a este 

.,. certificado; más+:los- intereses: si es.del.cáso, serán. puestos a 

» disposición. 'del > administrador. o apoderado ¡designado de la 

tpuevá Compañia, tan prontó- se reciba UNA COMUNICACION DE LA 

Superinteridenoia de .Bancos o .de Compañias; en.el séntido de que 

ge encuentra legalmente -.constituida o domiciliada y previa la 

entrega al Banco del nombramiento de administrador o apoderado 

debidamente inscrito.- Si por el contrario nd llegare a efec- 

-tuarse la constitución o domiciliación de la Compañia., o si 

desistieren de este propósito las personas que constan en este 

certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores, 

previa la devolución y entrega de la autorización otorgada 

para el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañias, 

según corresponda. El aporte realizado corresponde a las 

siguientes personas: Dr. Fernando. Neira Palomegue doscientos 

cincuenta, mil sucres.- Dr. , Marcelo León. Reinqso doscientos 

e



¿Cincuenta mil. -sucres.-: Dr. Fausto Maldonado Reyes doscientos 

. Cincuenta mii. sucres.-'Dr. Bolivar Palomeque ¡[Vargas. doscientos 

cincuenta mil sucres.-- Dr. Leonárdo Guillán. H. quinientos mil 

sucres.-" Azogueñ, abril tvece de: mil novecientos noventa y 

cuatro.- BANCO DEL AUSTRO S:. A.''SUC:. AZOGUES.- £) Tl8gible.- 

: Firma autoriziida.- SUBGENENTE. : Doy fe, “que el certificado que 

«antecede conferido para el Banco'del Austro de está oiudad de 

.Azogues correspondiente Al depósito de cuénta dé. integración 

de capital de-la- Compañia Ciinica San 'Martini Clíismanma S.A., 

queda -protocolizado y. ágregado al. Registro de 'Instrumentos 

Públicos de Mayor Cuantia del Archivo. a mi cargo.- «Azogues a 

«veinte yícinco de abril de mil «novecientós noventa: y cuatro.- 

£) AEDominguezC, Notario.- Asi consta” el documénto habilitante 

que 'se agrega: Lós otorgantes .me presentaron -las cédulas de 

ciudadania. Leido integramente-:este «instrumento. a los-otorgan- 

tes por mi el Notario se "afirma y. se'ratifican en todo su 

contéñido y firman dónmigor elNotario, en unidad de acto. De 

todo ¡lo cual doy fe. uf) E. Guitlém.- 1) hr. Btívar Palomeque. 

f.)Ilegibla, - f)Fernando Naira.- £)14w gi bles, 1). AELomínguezC, 

Notario se... 
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Oo e os, - e AS $e ¿e 

¿DOY FE: que 21 márgen de la. esgcritura prkglz, cometa, la Reso- 
há Í-1 ) ctada por ia Superintendencia lución húmero 94-3= E a 1 pol a 

de compañias de Cen q go o 20, A 
formación de la Compa 1Á 
Azofues, catorce de ma oventa y cuatro.



    
Ao. q 

bstro Mercantil, queda inscrito la Consti-     

    

     

      

Con el Númoro 9 del Reg 

tuciód de la Compañia "CLINICA SAN MAPTIN CLISANMA S,A", constane 

te enjel tíftulo que antecedB, celebredo el 25 de Abril de 199k,-       
    Notario seño 

Ni por el señor Intendente de Compañias 

AZOBUcSy JUN g de 1994. -EL REGISTRADOR DF LA PROPIE+ 

ante e fran “omínguez Calvoz así como la RESOLU 

CION Ng 

de Cuenca a 

DAD. $. 

  
  
  

  
 


